RES. 3973/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007193, Ent. N° 5750/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 326465/1 para la contratación de los trabajos de limpieza integral a brindarse en la totalidad del edificio sede del Teatro Solís;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº164/2017 de 18/04/2017, autorizó el llamado para la Licitación Pública de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y la memoria descriptiva que establece tareas a realizar, número de operarios por jornada y duración de la misma, por el plazo de un año;
2) que con fecha 18/04/2017 fue realizada la publicación en el sitio Web de la ACCE, en tanto la publicación en el Diario Oficial fue realizada el día 02/05/2017;

3) que el Artículo 15 del Pliego establece los Criterios de evaluación de ofertas, que se aplicará sobre aquellas ofertas que se ajusten sustancialmente a los documentos de la Licitación. Cumplida esa etapa se evaluará de acuerdo con el siguiente criterio: Precio 70 puntos a partir del menor precio y Antecedentes: 30 puntos, asignándose 1 punto por cada antecedente válido hasta el máximo (según la descripción establecida en el Artículo 4- Antecedentes);
4) que con fecha 06/06/2017 se  llevó a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 1) Pulso S.R.L, 2) A & M 2002 Limitada, 3) Gestam Uruguay de Servicios S.A., 4)Samilar S.A., 5) Cleannet Uruguay S.A. y 6) Taym Uruguay S.A.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 27/10/2017, luego de analizar el informe técnico, aconseja adjudicar  a la firma Taym Uruguay S.A. por un monto total de $ 11:333.737 impuestos incluidos;
6) que por Resolución de fecha 01/11/2017, el Director de Desarrollo Económico e Integral Regional dispuso adjudicar conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
7) que con fecha 03/11/2017 la erogación correspondiente al Ejercicio 2017 de $ 2:833.434,14, fue imputada con cargo a la actividad 307003301, derivado 278000 con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento realizado se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto parcial de $ 2:833.434,14
2) Cometer a la Contadora Delegada la  intervención del saldo restante, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado y con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;
4) Devolver las actuaciones.
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